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Normas de 

auditoria  

Antecedentes de las 

normas de auditoria  

El origen de la auditoría surge con el advenimiento de la actividad comercial y por la incapacidad de intervenir en 

los procesos tanto productivos como comerciales de una empresa. Con el transcurso del tiempo, las relaciones 

comerciales y operaciones de negocios empezaron a crecer rápidamente, sobre todo a partir de la Revolución 

Industrial, en ese momento el comerciante tuvo la necesidad de crear un nuevo sistema de supervisión mediante el 

cual el dueño 

Normas de 

auditoria  Son los principios y requisitos que debe cumplir el auditor en el desempeño de sus funciones de modo que pueda expresar 

una opinión técnica responsable, también son llamadas Normas Técnicas de Auditoría. 

Principios y 

responsabilidades 

globales  

Esta norma de auditoría expone las responsabilidades del auditor independiente al momento de llevar a cabo una 

auditoría de estados financieros basándose en las normas internacionales y expone los objetivos generales del auditor 

independiente ya que también explica la naturaleza y el alcance de la auditoría diseñada para cumplir dichos objetivos 

Declaraciones 

formativas  

La finalidad del examen de estados financieros, es expresar una opinión profesional independiente, respecto a si dichos 

estados presentan la situación financiera, los resultados de las operaciones, las variaciones en el capital contable y los 

cambios en la situación financiera de una empresa, de acuerdo con los principios de contabilidad 



  

Normas 

personales  

PRONUNCIAMIENTOS SOBRE LAS NORMAS: son de naturaleza personal y se relacionan con las cualidades del auditor y la 

calidad de su trabajo a diferencia de aquellas normas que se refieren a la ejecución del trabajo a las relativas al informe 

Entrenamiento Técnico Y Capacidad Profesional: el trabajo de auditoría cuya finalidad es la de rendir una opinión 

profesional independiente, debe ser desempeñado por personas que, teniendo título profesional legalmente expedido 

y reconocido, tengan entrenamiento técnico adecuado y capacidad profesional como auditores  

Cuidado Y Diligencia Profesionales: el auditor está obligado a ejercitar cuidado y diligencia razonables en la realización de 

su examen y en la preparación de su dictamen o informe 

Independencia: el auditor está obligado a mantener una actitud de independencia mental en todos los asuntos relativos a 

su trabajo profesional  

Normas de 

ejecución  

Este grupo de normas suministrar al auditor la base para efectuar un juicio profesional sobre la calidad de los estados 

financieros sometidos a su escrutinio. Como ya hemos visto al realizar una auditoria se deben manejar con mucho cuidado 

todos los elementos que permiten que esta sea realizada óptimamente 

Planeación y 

supervisión  

La planeación del trabajo tiene como significado, decidir con anticipación todos y cada uno de los pasos a seguir para 

realizar el examen de auditoría para cumplir con esta norma, el auditor debe conocer a fondo la Empresa que va a ser 

objeto de su investigación para así planear el trabajo a realizar, determinar el número de personas necesarias para 

desarrollar el trabajo, decidir los procedimientos y técnicas a aplicar así como la extensión de las pruebas a realizar 

Estudio y 

evaluación del 

control interno  

El auditor debe efectuar un estudio y evaluación adecuados del control interno existente que le sirvan de base 

para determinar el grado de confianza que va a depositar en él  asimismo, que le permita determinar la naturaleza, 

extensión y oportunidad que va a dar a los procedimientos de auditoría  



 

Obtención de evidencia 

suficiente y competente  

Mediante sus procedimientos de auditoría, el auditor debe obtener evidencia comprobatoria suficiente y 

competente  en el grado que requiera para suministrar una base objetiva para su opinión  

La suficiencia de la evidencia comprobatoria se refiere a la cantidad de evidencia obtenida por el auditor por 

medio de las técnicas de auditoría (confirmaciones, inspecciones, indagaciones, calculo etc.)  

Documentación 

de la auditoria  

La documentación de la auditoría que cumple los requisitos establecidos por las normas de auditoría provee la 

evidencia sobre la que se basó para que el auditor emitiera su dictamen y reporte del logro de los objetivos 

generales, así como la evidencia de que la auditoría se planeó y desarrollo de acuerdo a las normas internacionales 

de auditoría, y requisitos legales y de regulación aplicables 

Normas de 

información  

1.- Bases de Opinión Sobre el Examen del Auditor  

El auditor, al opinar sobre estados financieros, debe 

observar que: 

 a) Fueron preparados de acuerdo con principios de 

contabilidad.  

b) Dichos principios fueron aplicados sobre bases 

consistentes. 

 c) La información presentada en los mismos y en las 

notas relativas, es adecuada y suficiente para su 

razonable interpretación 

2.- Aclaración de la Relación con Estados o Información 

Financiera Y Expresión de Opinión 

 En todos los casos en que el nombre de un Contador Público 

quede asociado con estados o información financiera, deberá 

expresar de manera clara e inequívoca la naturaleza de su 

relación con dicha información, su opinión sobre la misma y, 

en su caso, las limitaciones importantes que haya tenido su 

examen, las salvedades que se deriven de ellas o todas las 

razones de importancia por las cuales expresa una opinión 

adversa o no puede expresar una opinión profesional a pesar 

de haber hecho un examen de acuerdo con las normas de 

auditoría  


